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SUBVENCIONES A LA REHABILITACIÓN, ADECUACIÓN Y REPARACIÓN DE EDIFICIOS 
SUBVENCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS URGENTES EN LA BARRIADA DE LAS FLORES 
CERTIFICADO ACUERDO COMUNIDAD DE PROPIETARIOS. ANEXO 1  

 

INTERESADO/A*  

DNI/NIE Nombre  1º apellido 2º apellido 

    
* En calidad de secretario/a administrador/a de la Comunidad de Propietarios. 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
 

NIF Nombre de la Comunidad de Propietarios 

  

Tipo de vía Nombre de la vía Nº Bis Portal Escal. Planta Puerta Km. 

         

Código Postal Municipio Provincia País 

    

 

CERTIFICO 

DATOS DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 

Nº viviendas Nº Locales 

  

FECHA Y QUORUM DE LA JUNTA GENERAL 

Fecha Tipo de reunión 

 Ordinaria                            Extraordinaria 

Nº asistentes propietarios Quorum 

 % 

ACUERDO 1 

Realizar las obras de rehabilitación del edificio y solicitar la subvención para la Rehabilitación de edificios que concede el IMV 

Aprobado por 

Mayoría                                       Unanimidad 

ACUERDO 2 

Nombrar a la persona abajo indicada como representante de la Comunidad de Propietarios para la tramitación de la solicitud de la 
subvención para la rehabilitación que concede el IMV. 

DNI/NIE Nombre  1º apellido 2º apellido 

    

Aprobado por 

Mayoría                                       Unanimidad 

ACUERDO 3 

Realizar las obras y asumir el pago del importe de las obras no subvencionado (petición de préstamo, derramas, otras opciones). 

Aprobado por 

Mayoría                                       Unanimidad 

 

 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, le informamos de que sus datos pasarán a formar parte de una actividad de tratamiento, 
responsabilidad del Instituto Municipal de la Vivienda, con la finalidad de gestionar su inclusión en los programas de 
rehabilitación municipal. Los datos podrán ser cedidos en los casos previstos en la legislación aplicable. Tendrá usted 
derecho a acceder, rectificar y suprimir sus datos, y otros derechos como se explica en la información adicional. 
Información adicional: http://www.malaga.eu/lopd/rat.pdf, apartado Programas de Rehabilitación del Instituto de la 
Vivienda. 

 

Málaga, a  de  de  

Fdo. Apellidos y Nombre 
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